	Fecha	
	24 de enero de 1972
	Sesión número
	5

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Salvador Betancourt Dinamarque; Mario Alberto Sellit Sellit; Juan Ramón Porras Arias; Carlos Castro Mora

	Recurridos: Actuario del Juzgado Cuarto Penal de San José; Alcalde de Moravia y Coronado; Agente Primero Judicial de Policía de San José

	Objeto del Recurso: Los recurrentes reclaman su libertad.

	Respuesta del recurrido: La detención de los recurrentes se debe a los autos de detención dictados en su contra, en caso de los dos primeros, por el delito de robo; en el caso de Porras Arias, por el delito de merodeo de ganado; y en el caso de Castro Mora, por la falta de vagancia. 

	Parte dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Sin lugar (detenciones justificadas).



	N° 5
SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las trece horas y treinta minutos del día veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente), Quirós, Fernández, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Odio, Sanabria, Valverde, Trejos y Benavides. 

	Artículo III
	Fueron declarados sin lugar los siguiente recursos de hábeas corpus: el de SALVADOR BETANCOURT DINAMARQUE y MARIO ALBERTO SELLIT SELLIT a su favor, el de JUAN RAMÓN PORRAS ARIAS a su favor, y el de CARLOS CASTRO MORA a su favor, porque la restricción de libertad de los recurrentes tiene por fundamento los autos de detención provisional dictados por los señores Actuario del Juzgado Cuarto Penal, Alcalde de Coronado y Moravia, y Agente Primero Judicial de Policía de San José, contra Betancourt y Sellit, en el proceso que se les sigue por el delito de robo en daño de Carlos Vargas Bonilla, contra Porras Arias, en la sumaria que se le sigue por el delito de merodeo de ganado, y contra Castro Mora, en las diligencias que se le siguen por vagancia. 

